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PROTOCOLIZACIÓN 20171701021P00177

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS

FECHA DE OTORGAMIENTO:24 DE ENERO DEL 2017, (14:18)

OTORGA: NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: PROTOCOLIZACION DEL CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL DE LA COMPANIA CHIPPER INVESTMENTS
L.L.C

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO:6

CUANTÍA: INDETERMINADA

 

 

 

     
 

 

A PETICIÓN DE:
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN

LOGRONO VALENCIA PAULA [50sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1723376727DANIELA

JOBSERVACIONES:
 

 

 

NOTARIO(A) MARIA LAURA DELGADOVITERI

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO

inetaria2121
Abg. María Laura Delgado
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NOTARIA

VIGESIMA

PRIMERA

Abg. María Laura Delgado Viteri

Quito, a 24 de enero del 2017

PROTOCOLIZACION N”*2017-17-01-21-P00177

PROTOCOLIZACION DE CERTIFICADO DE
EXISTENCIA LEGAL DE LA COMPAÑÍA

CHIPPER INVESTMENTSL.L.C.

CUANTIA: INDETERMINADA

(Di 4, copias)

MR

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia

Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668
Ernaii: infofOnotaria21-ujlo.com

+ ¿S : á

y tugal, Edificio Prisma Norte, Oficina
81, piso 8 E

o



LEXIM
abogados

Quito DM, 24 de enero de 2017

Abogada

María Laura DelgadoViteri

Notaria VigésimoPrimera del Cantón Quito

En su despacho..-

De mi consideración:

Paula Logroño Valencia, ecuatoriana, mayor de edad, de profesión abogado, por medio de la

presente solicito a usted que de conformidad con el numeral 2 del Art. 18 dela Ley Notarial

vigente, se sirva protocolizar en un solo cuerpo los documentos adjuntos relativos al

Certificado de Existencia Legal correspondiente ala compañía extranjera CHIPPER

INVESTEMENTSL.L.C.

Toda vez protocolizados los mencionados documentos, sírvase emitir cuatro (4) copias

certificadas del mismo.

Muy atentamente,

 

Abg.Paula Logroño Valencia

Mat. 17-2016-245

CC: 1723376727

 



SECRETARY OF STATE
STATE OF INDIANA

 

Connie Lawson

Secretary of State

APOSTILLE

(Conventions de la Haye du 5 Octobre 1961)

1... Country: United States of America

2. This public document has been signed by the Honorable Connie Lawwson

3. acting in the capacity of Indiana Secretary of State

4. and bears the seal/stamp of the Indiana Secretary of State

: CERTIFIED

aIndianapolis, Indiana

: E this Seventeenth day of January, 2017.

E , A 7.. by the Deputy Secretary oí State of Indiana

a 8. No.A2017-0117114426
. 9.  Seal/Stamp: : 10. Signature:

  

EA   

   

  
 

i
i Brandon Clifton

DeputySecretary of State '

e

2. Jrs ) DO00? all >.” Mos rare 1 In Ary; Lay 2 >e hay 1, 2003 all apostilles from the Indíana Secret
¿Thas document was revised Marc   



   

 

 

 

State of Indiana

Office of the Secretary of State

CERTIFICATE OF EXISTENCE

To Whom These Presents Come, Greeting:
z

|, CONNIE LAWSON, Secretary of State of Indiana, do hereby certify that | am, by vírtue of the laws of

the State of Indiana, the custodian of the corporate records and the proper official to execute this

certificate. od
Se x

 

l further certify that records of.this office disclose that

   in Witness Whereof, l have caused to be affixed my

signature and the seal of theState of Indiana, at the City

of indianapólis, January 17, 2017

-——— CONNIELAWSON a

SECRETARY OF STATE

2012091700206 / 2017196392

Verify this certificate:https://bsd.sos.n.gov/ValidateCertificate

 

 

  

 



(Sello de Estado)

Connie Lawson

Secretaria de Estado
o
e

a
a

a

SECRETARIA DE ESTADO

Estado de Indiana

APOSTILLE

(Convención de La Haya de 5 de Octubre 1961)

. País: Estados Unidos de América

Este documento público:

ha sido firmado por la Honorable Connie Lawson

actuando en la capacidad de Secretaria de Estado de Indiana

lleva el sello / estampa de la Secretaria de Estado de Indiana

CERTIFICADO

en Indianápolis, Indiana

el día diecisiete de enero, A.D., 2017

porla Secretaría de Estado, del Estado de Indiana

no. A2017-0117114426

[SELLO / ESTAMPA] 10. [FIRMA ILEGIBLE]

BrandonClifton

Secretario de Estado

Efectivo en Mayo 1, 2013, todaslas apostillas de la Secretaria de Estado de Indiana tendrán impreso un sello

electrónico.

Este documento fue revisado el 17 de marzo de 2012,

e.
És a”

Sa
A



“ESTADODE INDIANA

OFICINA DE LA SECRETARIA DE ESTADO

CERTIFICADODEEXISTENCIA

A quienle llegue este presente, saludos.

Yo, CONNIE LAWSON, Secretaria del Estado de Indiana, por la presente certifico

que soy, por virtud de las leyes del Estado de Indiana, la custodia de los archivos

corporativos y la oficial encargada de ejecutar este certificado.

Certifico además que los archivos de esta oficina muestran que

CHIPPER INVESTMENTS,L.L.C.

presentó debidamente los documentosrequeridos para el comienzo de actividades

bajo las leyes del Estado de Indiana el 13 de septiembre de 2012, y estuvo en

vigencia o autorizada para transacciones y negocios en el Estado de Indiana el 17

de enero de 2017.

Además certifico que esta Compañía Domestica de Responsabilidad Limitada ha

enviado su más reciente reporte requerido por la ley de Indiana con la Secretaria

de Estado, o aun no es requerido enviar dicho reporte, y que no hay aviso de

ninguna notificación de retiro, disolución o expiración realizado o tomado a lugar.

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, he causado

: se coloque mi firma y el sello del

Estado de Indiana, en la Ciudad de Indianapolis

este 17 de enero de 2017

[SELLO] [FIRMA ILEGIBLE]

Connie Lawson

Secretaria de Estado

2012091700206 / 2017196392

Verifique este certificado en https://bsd.sos.in.gov/validatecertificate

  
enisse/Aguirté

_.

Perito Traductora

CC: 0924996580
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   AA  CATURApaa a E l | | l :

Factura: 002-003-000027160 20171701021D00331

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20171701021D00331

Ante mí, NOTARIO(A) MARIA LAURA DELGADOVITERI de la NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA , comparece(n) DENISSE

ANDREA AGUIRRE PELAEZ portador(a) de CÉDULA 0924996580 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad,

estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOSencalidad de TRADUCTOR(A);

quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n)

en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), CERTIFICADO DE EXISTENCIA DE CHIPPER

INVESTMENTS, L.L.C. para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se

realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral novenodelartículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente

reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume

responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 24 DE ENERO DEL 2017, (10:30).

e

 

NOTARIO(A) MARIA LAURA DELGADOVITERI

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO

A21
Abg. María Laura Delgado Viteri o

  



— a

N* de certificado: 178-005-00032

  

nl

       

REPUBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación

Dirección General de Registro Civil,

Identificación y Cedulación
p

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

     

|

 

|

   

l
1728-005-00032

  

|

    

Número único de identificación: 0924996580

Nombresdel ciudadano: AGUIRRE PELAEZ DENISSE ANDREA

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/XIMENA

Fecha de nacimiento: 1 DE ABRIL DE 1989

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: LICENCIADA

EstadoCivil: SOLTERO

Cónyuge: -----—-—

Fecha de Matrimonio: ---—----—

Nombres del padre: AGUIRRE LITARDO JESUS RAMON

Nombres de la madre: PELAEZ JEANNETT DEL CARMEN

Fecha de expedición: 26 DE OCTUBRE DE 2016

Información certificada a la fecha: 24 DE ENERO DE 2017

Emisor: OLIVIA ROMERO MARIA - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA - QUITO

  

   

GE PE ¿ z

eA Location:za

Ing.e Troya Fuertes

Director General del Registro Civil, Identificación y Eedolación

Documento firmado electrónicamente

Confirmela información en https://sis.registrocivil.gob.ec/certificados, ingresando el número de certificado. Vigencia: 3 meses ó 3 validaciones desde su fecha de A
h

emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones, solicite un nuevo certificado, _



Dirección General de Registro Civil,

Identificación y Cedulación

 

REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO

NUI: 0924996580

Nombre: AGUIRRE PELAEZ DENISSE ANDREA

1. Información referencial de discapacidad:

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de

inconsistencias acudir a la fuente de información

»p
o

,
A

e Información certificada a la fecha: 24 DE ENERO DE 2017

Emisor: OLIVIA ROMERO MARIA - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA - QUITO
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 Confirme la información en https://sis.registrocivil.gob.ec/certificados, ingresando el número de certificado. Vigencia: 3 meses ó 3 validaciones desde su fecha de

misión. Cumplido el plazo o número de verificaciones, solicite un nuevo certificado.  
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NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL DISTRITOMETROPOLITANO
De acuerdoconla facultad prevista en el numeral 5 del Árt.18 E Edela ley Notarial, doy fe quelas copias que en ..........l....fojas
anteceden son ¡efuales a los documentos presentados ante mi.
A

|

  
Abg.María Laura Delaado Viter

NOTARIA --   Notaría 21 a
AgataaaDelgado Yi  

 

 



Abg. María Laura Delgado Viteri

RAZON:A petición de la Abogada Paula Logroño Valencia,

protocolizo en seis (6) fojas la PROTOCOLIZACION DE

CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL DE LA

 

NOTARIA
VIGESIMA Y

antecede.- Quito, veinte y cuatro de enero del dos mil

diecisiete.-

ABG. MARIA LAURA DELGADO VITERI

NOTARIA VIGESIMO PRIMERA DEL CANTON lia

etsNestaría21
Abg. MoañaLaura

D

I

Laura Delgado Viteri o

29
)



Abg. María Laura Delgado Viteri

2017170121P00177

Se protocolizo ante mí, en fe de ello, confiero esta PRIMERA

COPIA CERTIFICADA de la PROTOCOLIZACION DE

 

NOTARIA

VEIVAINS CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL DE LA COMPAÑÍA
PRIMERA

CHIPPER INVESTMENTS L.L.C, sellada y firmadas

veinte engro del dos mil diecisi
"NI Ofárta 21 aLaura9. Mogyra Delgado v.

e
ABG. MARIA LAURA DELGADO VITERI

NOTARIA VIGESIMO PRIMERA DEL CANTON QUITO

: María Laura Delgado Vai +

  

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte,

Oficina 81, piso 8

Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668
Email: infoOnotaria21-uio.com
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